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CONSULADO  GENERAL
DE BUENOS AIRES

Marzo 05 / El Consulado General de Colombia en Argentina, presenta un
fraternal saludo, expresando toda voluntad de servicio multiplicando
esfuerzos en este difícil momento por el que atraviesa la humanidad.

Sea oportuno este espacio para resaltar el compromiso y trabajo en
pro de los connacionales en Argentina, reiterándoles la necesidad de
hacer parte activa de los eventos que ponemos a disposición de
nuestros compatriotas.

Una vez más ratificamos el compromiso permanente del Ministerio de
Relaciones Exteriores de continuar apoyando, acompañando y orientando
a los colombianos que se encuentran en el exterior.

Bimensual.

Felipe  Lozada, David Blanco, Camilo Martinez, Jorge Villamizar, Juan David Fernandez, Yoshua Algeciras, Camilo Gonzalez,
Marcela Grimaldos,  Valeria Baudí, Sonia López, Patricia Hernández, Gabriela Sierra, Nancy Luraghi.



Febrero 03/ El Consulado de Colombia en Buenos Aires participó en las
reuniones de socialización de la encuesta para la caracterización de la
diáspora colombiana, la cual hace parte de la investigación que la Misión de
Internacionalización de Colombia está adelantando con The Growth Lab de
la Universidad de Harvard, presididas por la Embajadora Fulvia Benavides –
Directora de Asuntos Migratorios, Consulares y Servicio al Ciudadano- y la
investigadora Ljubica Nedelkoska, de The Growth Lab de la Universidad de
Harvard.

Febrero 03/ En ceremonia on-line tomó posesión ante el Cónsul General
de Colombia en Buenos Aires Jorge Villamizar Trujillo; Dr. Camilo Martínez
Puentes como Cónsul de Primera en Buenos Aires, el acto de posesión contó
con la asistencia del Embajador de Colombia en Argentina; Dr. Álvaro Pava
Camelo, La Ministra Plenipotenciaria; María Victoria Salcedo, el cuerpo
Diplomático y Consular de la Republica de Colombia en Argentina.

El Consulado de Colombia en Buenos Aires, se complace en dar la
bienvenida a su nuevo Cónsul de Primera, quien tendrá la responsabilidad y
el honor de afianzar los lazos entre las colectividades a través de los
programas de Colombia Nos Une, y tendrá como meta acercar nuestro
Consulado a los connacionales residentes en Argentina.

Ciclo de reuniones 
de la Cancillería 
y el equipo de 

The Growth Lab
de la Universidad de Harvard.

Nuevo Cónsul de Primera  
en Buenos Aires,
Camilo Martínez Puentes.



REUNIÓN CON LA DIRECCIÓN NACIONAL 
DE MIGRACIONES ARGENTINA.

23 de febrero / En reunión virtual , El Consulado General de Colombia en
Buenos Aires y La Dirección Nacional de Migraciones Argentina,
establecieron conformar mecanismos de información en materia de
trámites de radicación y procesos migratorios para los ciudadanos
colombianos, así mismo se estableció en materia de cooperación y
trabajo con los migrantes colombianos en las provincias , el préstamo de
las instalaciones de Migración Argentina para acercar a nuestros
connacionales la posibilidad de acceder a diferentes trámites sin
trasladarse hasta Buenos Aires en fechas programadas por mes a cada
provincia. (consultar cronograma de consulados móviles en
https://buenosaires.consulado.gov.co ).

El Cónsul General , Jorge Villamizar Trujillo, agradeció en nombre del
Estado Colombiano toda atención y ayuda a casos especiales que
requieren gestiones de carácter humanitario en los que directamente la
Dirección nacional de Migración Argentina ha demostrado su gran
compromiso.

Dirección Nacional de Migraciones Argentina, Dra. María José Fernández , Dr. Alfredo López Rita.
Consulado General de Colombia: Velería Baudí , Cónsul General Jorge Villamizar , Cónsul de Primera Camilo Martinez.

CON EL APOYO DE 

Consulados
Móviles

Marzo 19, 20 y 21.
ROSARIO

https://buenosaires.consulado.gov.co/


CONSULADO MÓVIL EN ROSARIO

Hora:   
-Viernes    de  2:00pm  a  6:00pm
-Sábado    de  9:00am  a  1:00pm  y  de 3:00pm  a  6:00pm
-Domingo  de  9:00am  a  1:00pm

Fecha:  19, 20 y 21 de marzo.

Lugar:  
-Dirección Nacional de Migraciones. 
-Delegación Rosario.
-Urquiza 1798, Rosario, Santa Fe.

Para ver los requisitos de cada trámite consulte el link:
https://buenosaires.consulado.gov.co/

IMPORTANTE:

- Pagos en dólares americanos  en  efectivo  al realizar su  trámite.
- También Puede adelantar el pago  depositando en dólares  en la cuenta: 

CONSULADO DE COLOMBIA. BANCO SANTANDER  
Cuenta corriente en dólares N.000-36446/7 ( No realice transferencias.)

Se podrán realizar los siguientes trámites:
-Pasaportes.
-Reconocimientos de firma.
-Permiso de salida de menor.
-Registros.
-Cedulación.
-Antecedentes judiciales. 
-Apostillas.

Trámite Costo Requiere Cita? Horario

Apostillas y Certificado de 

Antecedentes Judiciales
USD$10 NO

Lunes a Viernes 

8:30 a 13:00 hs 

CC Primera Vez: SIN COSTO

CC Duplicado: USD$47*

CC Renovación: SIN COSTO

TI Primera Vez: SIN COSTO

Pasaportes Ordinario: USD$110

NO - Se atiende sin 

turno por orden de 

llegada hasta 

completar capacidad

Lunes a Viernes 

8:30 a 13:00 hs 

Reconocimiento de Firma: 

USD$17

Permiso de Salida de Menor: 

USD$17

Supervivencia : SIN COSTO

Certificado de Nacionalidad 

: USD$ 5*
Certificaciones: USD$36

Trámite: SIN COSTO

Copia Auténtica de 

Registro:  USD$8*

Visas - Asesoría N/A NO
Miércoles 14:30 

a 16 hs

Visas - Trámite

Consular en 

https://www.cancilleria.gov.co/t

ramites_servicios/visa/costos-

medios-pago-oficinas-

atencion 

SI - Agende en la web, 

botón "Programe su 

Cita" página principal 

del consulado

Martes y Jueves 

8:30 a 13:00 hs

* Modificados a partir del 1ro de  marzo de 2020

Registro Civil (Nacimiento, 

Matrimonio, Defunción)

NO - Se atiende sin 

turno por orden de 

llegada hasta 

completar capacidad

Lunes a Viernes 

8:30 a 13:00 hs

Cédula de Ciudadanía y 

Tarjeta de Identidad

NO - Se atiende sin 

turno por orden de 

llegada hasta 

completar capacidad

Lunes a Viernes 

8:30 a 13:00 hs 

Reconocimiento de Firma, 

Permiso de Salida de 

Menor, Supervivencia (Fe de 

Vida) y Certificaciones

NO

Lunes a Viernes 

8:30 a 13:00 hs y 

14:30 a 16:00 hs

https://buenosaires.consulado.gov.co/


Atención en casos de violencia intrafamiliar.
En lo corrido del 2021, la Asesoría Social del Consulado General de
Colombia en Buenos Aires, atendió 50 casos dentro de los que se
encuentran 4 de Violencia Intrafamiliar, bajo la Dirección del Cónsul
General Jorge Villamizar Trujillo. En cada caso se coordinó la evaluación
de riesgo, la comunicación con familiares, rescate y comunicación con
instancias intervinientes. También se brindó apoyo económico para la
gestión documental, asistencia alimentaria y medicación para una de las
victimas, así como la derivación y articulación a instancias jurídicas para
movilizar repatriaciones.

El rescate y la derivación de un caso de
trata de personas, exigió para el
presente mes la comunicación,
seguimiento y coordinación con
autoridades competentes para proteger
a la victima hasta su retorno a Colombia
por parte del Cónsul General y la
Asesoría Social.

Asistencias en febrero:

Sonia López, Directora asistencia Social, 
Jorge Villamizar, Cónsul General de Colombia  en Buenos Aires. 

TIPOLOGIA DE ATENCIÓN
CASOS 

ATENDIDOS

EMERGENCIA 

SOCIAL/PRECARIEDAD 

ECONOMICA/TURISTAS Y 

MIGRANTES VARADOS

38

VIOLENCIA FAMILIAR 4

EMERGENCIAS MEDICAS
2

LOCALIZACIONES -

FALLECIDOS 3

ASISTENCIA DETENIDOS
2

MENORES NO

ACOMPAÑADOS

-

TRATA DE PERSONAS 1 Asistencia en alimentos 

ASISTENCIA SOCIAL



FELIZ REGRESO A COLOMBIA.

Marzo 02 / Con el apoyo de La Dirección Nacional de Migraciones
Argentina, El equipo Detectar del Centro de Testeo Turista vehicular
Costa salguero de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, El Ministerio
de Relaciones Exteriores, La Embajada
de Colombia en Argentina y Migración
Colombia; el Consulado General de
Colombia en Buenos Aires gestionó el
retorno a Colombia de la familia Pinzón
Muñoz, en un trabajo articulado en
garantía de los derechos a la unidad
familiar y prevalencia de los derechos de
los niños.

Familia Pinzón. 



Dirección de Asuntos Migratorios, Consulares y Servicio al Ciudadano

JORNADAS EXTENDIDAS 

DE ATENCIÓN  POR TRÁMITE  

CON CITA PREVIA.

Atendiendo las solicitudes de nuestros connacionales y teniendo presente los
protocolos establecidos a causa de la emergencia sanitaria por el COVID-19, se
llevarán a cabo en nuestra sede Consular jornadas extendidas de atención por
trámite con cita previa.

FECHA TRÁMITE
10/03/2021 ANTECEDENTES PENALES Y APOSTILLAS
23/03/2021 CEDULACIÓN Y REGISTRO
14/04/2021 PASAPORTES
28/04/2021 CEDULACIÓN Y REGISTRO
12/05/2021 PASAPORTES
16/06/2021 ANTECEDENTES PENALES Y APOSTILLAS
14/07/2021 CEDULACIÓN Y REGISTRO
18/08/2021 PASAPORTES
15/09/2021 CEDULACIÓN Y REGISTRO
13/10/2021 PASAPORTES
17/10/2021 CEDULACIÓN Y REGISTRO
01/12/2023 PASAPORTES

Todas las fechas están sujetas a cambios teniendo presente el contexto de pandemia,
así mismo es importante recordar que; sólo se atenderán los connacionales con cita
previa.

Para pagos debe llevar el comprobante del depósito bancario, tenga presente
que; en los horarios de las jornadas extendidas los bancos en territorio Argentino se
encuentran cerrados, usted puede adelantar el pago en el Banco Santander Cta.
corriente en dólares N. 000-36446/7 Solo se aceptan depósitos bancarios, no realice
transferencias.

solicite su cita en el siguiente link:
https://outlook.office365.com/owa/calendar/ConsuladoenBuenosAiresCitas@

cancilleria.gov.co/bookings/

Asista puntualmente y siga todas las recomendaciones del Consulado General de
Colombia en Buenos Aires frente a la emergencia Sanitaria.

http://buenosaires.consulado.gov.co/node/news/17541/partir-del-1-julio-2018-los-depositos-tramites-del-consulado-colombia-buenos-aires
https://outlook.office365.com/owa/calendar/ConsuladoenBuenosAiresCitas@cancilleria.gov.co/bookings/


RECOMENDACIONES PARA ASISTIR  A  UNA  
CITA EN NUESTRO CONSULADO:
Verifique día y hora asignado a su cita , es importante que asista
puntualmente siguiendo las siguientes indicaciones:

•Sólo ingresa la persona citada.

•Debe asistir en el horario acordado.

•Es obligatorio el uso de tapabocas.

•Es obligatorio el uso de alcohol en gel dispuesto al ingreso de nuestra 
sede consular.

•Asista con la documentación requerida para su trámite.

•Será tomada su temperatura al ingreso del consulado, si usted presenta 
temperatura elevada no será atendido.

•Si usted posee algún síntoma relacionado con el COVID-19 abstenerse de 
asistir al consulado, de lo contrario incurrirá en sanciones legales al 
poner en riesgo la salud pública.

Dirección de Asuntos Migratorios, Consulares y Servicio al Ciudadano

CONSULADO GENERAL DE COLOMBIA EN BUENOS AIRES
Carlos Pellegrini 1135 PB  / CABA

Para  sugerencias y comentarios respecto al boletín, dudas o 
consultas,  por favor enviar correo a :
cbuenosaires@cancilleria.gov.co


